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EXP-EXA Nº 167/2022-EXA-UNSa. CIU/2023. AUX. ESTUDIANTIL. 7 Cargos

De: EXACTAS-Departam ento Personal

Salta,

28/12/2022

VISTO la Resolución del Consejo Superior Nº 342/2022, por la cual autoriza la implementación
del Ciclo de Ingreso Universitario 2022 - 2023 en la Universidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante RESDEXA Nº 300/2022-EXA-UNSa, se convocó a Inscripción de Interesados
para proveer de diez (1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO) cargos de Auxiliares Estudiantiles de esta Unidad Académica, en el
marco del Ciclo de Ingreso Universitario (CIU 2022/2025) - Momento 11, con una retribución
equivalente a Becario de Formación, con una carga horaria semanal de veinte (20) horas.

Que la Comisión Asesora designada aconseja el siguiente orden de mérito y designación de:
1) Ezequiel Francisco CHOCOBAR, 2) Gisela Estefanía JAIME, 3) Ana Laura IBARRA
GONZALEZ, 4) Pamela Elizabeth TAPIA, 5) Pablo CINCO REYNAGA, 6) Mirta Beatriz
ESTEBAN, 7) Alejandra Gabriela VILLEGAS, en el cargo de Auxiliar Estudiantil de esta Unidad
Académica, en el Ciclo de Ingreso Universitario (CIU 2022-2025) - Momento 11.

Que se deberá imputar el gasto que demande estas coberturas, al financiamiento previsto para
el periodo 2022-2025, establecido en la Res. C.S. Nº 444/2022.

Que el artículo 117 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta, establece que, entre los
deberes y atribuciones del ·Sr. Decano, están las de: Ejercer la representación, administración
general y gestión de la Facultad, sin prejuicio de las atribuciones conferidas al Consejo
Directivo.

Que mediante RESD-EXA Nº 413/2022-EXA-UNSa la Dra. María Rita Martearena, se
encuentra a cargo de funciones de Decanato.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

(Ad Referéndum del Consejo Directivo)

R E S U E LV E:

RTÍCULO 1 º .- Aprobar el Acta Dictamen de las presentes actuaciones.

TÍCULO 2º.- Designar desde el 01/02/2023 y hasta el 31/03/2023, en el cargo de AUXILIAR
ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, con una retribución equivalente a
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Becario de Formación, para desempeñarse en el Ciclo de Ingreso Universitario - CIU 2023,
Momento 11 - Equipo Ampliado de la Facultad de Ciencias Exactas a los Alumnos:

Nº DOCENTE D.N.I. NºzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 CHOCOBAR, Ezequiel Francisco 41.486.535

2 JAIME, Gisela Estefanía 35.783.836

3 IBARRA GONZALEZ, Ana Laura 39.215.466

4 TAPIA, Pamela Elizabeth 37.998.666

5 CINCO REYNAGA, Pablo Ezequiel 38.342.849

6 ESTEBAN, Mirt a Beatriz 22.946.141

7 VILLEGAS, Alejandra Gabriela 36.129.162

ARTICULO 3º.- Imputar el gasto que demande esta cobertura a las economías generadas a
partir del mes de septiembre 2022, establecido en la Res. C.S. Nº 342/2022 y Nº 444/2022.

ARTÍCULO 4 º .- Notifíquese fehacientemente a: Alumnos mencionados, Coordinador de CIU
2022/2025 -T.U.P. Rodolfo Ezequiel Baspineiro, Departamento de Personal, Dirección General
de Personal. Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa
Económica, Comisión Permanente de Ingreso de la Facultad de Ciencias Exactas, Secretaría
Académica y de Investigación de la Facultad, Secretaría Académica de la Universidad
Nacional de Salta. Cumplido, archívese.

MRM/smv/amc

---zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAe.a.áá.a,
SECRETARIO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN
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